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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde pernjanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Ministerio de la Gobernación
----- ^—

RESOLUCION de la Dirección General.
de Administración Local, por la que se 
convoca concurso para la provisión en ' 
propiedad de plazas vacantes de Direc-^ 
tores de Bandas, Academias, Escuelas 
y entidades musicales análogas. {(.(Bole- 
tín Oficial del’Estado» del día 11 de 
febrero de 1961),

, Con Arreglo a lo establecido en la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 । 
de junio de 1955, Reglamento de 30 de 
mayo de 1952 y Decreto de 10 de mayo 
de 1957, . '

Esta Dirección Generarim dispuesto lo 
siguiente: ,

l .° 'A partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín O.fícial del 
Estado se tendrá por convocado concurso 
para proveer en propiedad las plazas 
vacantes de Disectores de Bandas, Acade
mias, Escuelas y eníidades musicales aná
logas de las .Corporaciones locales que 
figuran en la relación inserta ai final de 
esta convocatoria.,

2 .° Tendrán derecho a tomar parte en 
el concurso, siempre que no tengan impe
dimento legal para ello, todos los Direc
tores de Banda que pertenezcan al-Cuerpo.

Cada concursantes podrá solicitar cuan
tas plazas desee, expresando —caso dé ser 
varios— el orden de preferencia en que las 
solicite, y debiendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 219 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, 
de 30 de mayo de 1952.
' 3.° Son requisitos formales para tomar 

parte en el concurso;
a) La presentación, de los siguientes 

documentos. Una instancia ajustada al 
modelo, número 1, qué se inserta, reinte
grada debidamente; una ficha apaisada de 
cartulina doble, blanca, de las.dimcnsiones 
exactas de 16,50 por 21 centímetros (mo

delo número 2), y tantas declaraciones 
(modelo número 3) cuantas sean las plazas 
que se soliciten.

Podrán presentar también cuantos docu
mentos justificativos de sus m,éritos esti
men oportunos,

b) El abono de 100 pesetas para los 
concursantes comprendidos en la primera 
categoría del Cuerpo,, y de 75 pesetas para 
los de segunda, en conceptos' de derechos,

4 .° La presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios, que 
hayan de surtir efecto eri el concurso, así 
como el abono de derechos, deberá efec
tuarse personalmente en el Negociado 
segundo de la Sección primera de esta 
Dirección General, por el propio concur
sante, por medio de persona expresamente 
autorizada, por un Gestor Administrativo 
colegiado o por conducto del Colegio Ofi
cial de Directores de Bandas de Música 
civiles, cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. El Negociado 
podrá rechazar de plano, en el acto de su 
presentación, toda documentación que no 
reúna los requisitos, de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos por giro, excepto a los 
residentes en el extranjero, que podrán 
presentar su instancia en cualquier repre
sentación diplomática q consular de Espa
ña las cuales remitirán las. instancias pre
sentadas por correo aéreo certificado, por 
cuenta del interesado.

5 .® Están obligados a tomar parte en el 
concurso, solicitando todas las plazas de 
clase igual a la que desempeñaban, cuantos 
se encuentren en situación de excedencia 
forzosa.

6 .“ Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo visará las 
copias de las declaraciones y las remitirá 
a las Corporaciones respectivas. Al cotejar 
las declaraciones con el expediente perso
nal del interesado se consignarán las 
observaciones o modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisiones que 
aparezcan, y si la importancia de las mis- 
nías lo aconsejare, podrá decretarse la 
exclusión del concursante.

7 .° Las Corporaciones efectuarán los 
nombramientos de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 220 y 221 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952, teniendo en 
cuenta las preferencias establecidas en él 
artículo 219 de dicho Reglamento, dando 
cuenta a la Dirección General del acuerdo 
adoptado inmediatamente después de 
transcurrido el plazo de dos meses.

8 .® El concursante en quien recayere 
nombramiento y. no se presentare a tomar 
posesión de la plaza en los treinta días 
hábiles siguientes a. la publicación de tos 
nombramientos definitivos en el Boletín 
Oficial del Estado, quedará comprendido 
en el párrafo cuarto deí artículo 34 del 
Reglamento citado, pasando a la situación 
de cesante, teniendo en cuenta que el mero 
hecho de tornar parte en el concurso impli
ca la aceptación de da plazá para la que 
fuere nombrado y el cese en la que desem
peñaba.

De acuerdo con lo preceptuado por el 
párrafo segundo del artículo 6.® del De
creto de 10 de mayo de 1957, tos concur
santes en quien recayere nombramiento y 
que no se hallaren anteriormente desem
peñando plaza en propiedad, quedan obli
gados a la presentación del certificado de 
buena conducta al alcalde o presidente de 
la Diputación que tenga que confcrirles la 
toma de posesión.

Los gobernadores civiles ordenarán la 
inmediata inserción de la preeente convo
catoria, relación de vacantes y modelos 
anexos en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias respectivas,,cuidando asimismo los 
alcaldes de la publicación de esta Orden 
en la forma acostumbrada.

Madrid,,28 dé enero de 1961.—El direc
tor general, José Luis Moris.

Relaelún fle vacanles cnrrespanflienies 
a la provincia úe Valladolid

CATAGORÍA SEGUNDA

Clase 5.^—-16.000 pesetas de sueldo
Ayuntamiento de Mayorga de Campos 

(Valladolid).
Ayuntamiento de Medina de Rioseco 

(Valladolid). _
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4 20 de febrero de 1961

ADHIllinBAdOIl PRDÏiniSl

AMUSQUILLO
, Aprobado por esta Corporación el 

pliego ’de condiciones .que han de ser
vir de base en la subasta para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
de los propios de este Ayuntamiento, 
deniominadas “Media Vega” y “Pedro 
Herrero”, dedicadas a explotación 
agrícola,, queda expuesto ai público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, a los efec-:. 
tos de examen y reclamaciones, en i 
cumplimiento de lo dispuesto en el* 
artículo 312 de la Ley de Régimen -^ 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 y artículo 24 del Heglá- . 
mentó de Contratación de las Corpo-

^raciones Locales de 9 de j.unio 
! 5^0 1955.' " ' \ 
¿ Amusquillo, '14 de febrero' de 1961? 
; . El. alcaide, Jesús Mélida.

SAN MARTIN DE VALVENI

Don Victorino Torres Afagón, alcal
de^presidente del Ayuntamiento de 
San Martín de Vaivení.
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo establecido en el artículo 11 
del vigente- Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto' de 23 
de diciembre de 1944 (Boletín Oficial 
del Estado del 11 de enero siguiente), 
queda expuesto ai público, en la Se-' 
cretaria de 'este Ayuntamiento, el 
proyecto de clasificación de las vías 
pecuaria»' de este término municipal, 
durante el término de quince días 
hábiles, que comenzarán a contarse 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de ‘ésta provincia, para que, durante 
el mismo, pueda ser examinado por 
todas aquellas ' personas o Entidades 
que pueda interesar, así como- pre
sentar los documentos y reclamacio
nes que considéren ,oportunas.
■.CSan Martín' 'de Vaivení, 12 de fe- 
jibfero?-de’ 1961.-—EÍ alcaide, Victorino 
■forres. 1 .
V . 394-324

' VÍLÓRIÁ DE^

Don Vicente Velasco de Pedro', alcal
de-presidente del Ayuntamiento, de 
Viloria dei Henar.

'Hago saber: Que en cumplimien
to de Ib dispuesito en el artículo 790,. 
número ^, del vigente texto refundi

do de la Ley de Régimen Local, se 
hallan expuestas al-público, en este 
Ayuntamiento!, la cuenta de Presu
puesto extraordinario formado pará 
la reparación del firme del camino 
vecinal de. Tudela a Viloria al San
tuario del Henar, sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión por quin- 

-oe días, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formu
lárse por escrito.

Viloria del Henar, 20 de ■enero de 
1961.—El alcalde, Vicerute Velasco.

• ^^ . 402-325

ADI»1H1SIA^)« BL 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 <

Don Miguel Alvarez Tejedor, magis
trado, juez de primera instancia 
número 'uno de Valladolid y su 

' partido. *'

■ Hago saber: Que en este Juzgado 
dé mi cargo,, y con el número 221 , 
de 1960, se siguen autos de juicio eje
cutivo', en ejecución de sentencia, a 
instancia de “Hijo de Luis Fernán
dez López”, entidad comercial domi
ciliada en Plasencia, representada 
por el procurador ^ señor Stampa 
Braun, con don . Francisco García 
Martín, mayor de edad, domiciliado 
en esta capital, sobre pago de 3.196,50 
P'esetas de principal, 282,50 pesetas 
de gastos de protest,© y 2.500 pesetas 
más para costas y gastos, sin perjui- » 
cio, en los cuales Ije acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de ocho días, 
y con la rebaj-a 'del veinticinco' por 
ciento, a instancia de la parte ejecu-- 
tante, los siguientes bienes embarga
dos a.1 'Secutado.' , ' ■

l.° Una balanza para 20 kilO'S de 
peso, marca “Áriso”,, esmaltada en 
blanco; valorada en 2.500 pesetas. 
'2.° Otra balanza igual que la ante

rior y de la misma marca; valorada 
en 3.000 pesetas.

3.0 Cien kilogramos de pimentón; 
valorados en 3.000 p'esetas.

Total, 8.500 'pesetas. .

-adverteiícias

'Primera.—.La subasta es segunda 
y tendrá lugar,, con la rebaja del

veinticinco' por ciento, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 6 | 
de marzo próximo a las once de su j 
mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la | 
misma ,¿deberán los licitadores con- | 
signar previamente en la mesa del 1 
Juzgado o establecimiento público . 
destinado al efecto, una cantidad | 
igual, por lo menos, al diez por cien- | 
to del tipo de tasación, sin cuyo re- ¡ 
quisito. no' serán admitidos, -no 'admi- 1 
tiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ti-

' po de subasta.
Tercera.—Que los, bienes embarga^ 

dos se encuentran 'depositados en 
poder del ejecutado don Francisco 
García Martín,, vecino de esta capi
tal, calle Conde Ansúrez, número 16, 
donde podrán ser ©xaminados.

Dado en Valladolid, a once de fe- i 
torero- de mil novecientos sesenta y 
una—.Miguel' Alvarez Tejedor.—El 
secretario,- José Cuevas.

? 428—326

MADRID—NUMERO 15
, E D I C T o

' Don Antonio Laguna Serrano, magistrado,
juez de primera instancia número quince 
de Madrid, .
Hago saber; Que en este Juzgado se 

sigue a instancia de doña Irene Iñigo Be
neite sobre declaración de herederos de 
doña Vicenta Iñigo Beneiete, natural de 
Valladolid, hija de Guillermo y de Juana, 
que'falleció en esta capital, de donde era 
vecina, en estado de soltera, y reclamán- 
dosc su herencia para la referida solici
tante y sús hermanos Feliciana y Eugenio, 
así como para su sobrina Pilar Iñigo Ruíz; 
lo que se hace saber por medio del pre
sente, a fin de que las personas que se 
c#ean con igual o mejor derecho a la he
rencia, puedan comparecer ante este Juz
gado, sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños, de esta capital? 
a verificar su reclamación, dentro del tér
mino de treinta días.

Y para su publicación el «Boletín Ofi
cial» detesta provincia y la de Valladolid, 
y fijación en los sitios públicos de costum
bre de fSte Juzgado y el de' dicha provin
cia, sé expide el presente.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero de 
mil noyecientos sesenta y uno.—Antonio 
^aguna Serrano.—EÍ secretario, Nicolás

429-327
—i—.... .T-,7^:

VALLADOLID

ÚÚ5pWnTÁ' DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


